
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

LENGUAZAQUE (CUNDINAMARCA)  

Diecinueve (19) de julio de dos mil veintidós (2022). 

 

NOTIFICACIÓN 

El auto que antecede se notificó por estado No. 36 

Fijado en la secretaría y micro sitio del juzgado el 

día 21/julio/2022. 

 

Proceso: VERBAL DE SIMULACIÓN Nº 2020-00081 

Demandantes:  LILIANA LAZZO GOYENECHE Y OTRO  

C.C. N° 52.057.659 

Demandados: AUDRY EMERIEDT RINCÓN GOYENECHE Y OTROS 

C.C. N° 1.052.400.083 

 

Visto el informe secretarial que pone de presente memoriales poderes de los demandantes 

Liliana Lazzo Goyeneche, Rolando Fabio Lasso y Sandra Mireya González Goyeneche y 

las peticiones elevadas por su vocero judicial visibles a folios 151- 159 del expediente, el 

Juzgado: RESUELVE: 

 

PRIMERO:- Agréguese y ténganse en cuenta para los fines legales pertinentes 

la réplica realizada a través de vocero judicial por la parte demandante a las excepciones 

de mérito presentadas por la pasiva  folios 152-153. 

 

SEGUNDO:- RECONOCER personería para actuar dentro de las presentes 

diligencias, al doctor JOSÉ HELVERT RAMOS NOCUA, abogado titulado en ejercicio, 

identificado con la cédula de ciudadanía No. 79.053.741 de y portador de la T.P.  N° 

111.622 del C. S. de la J. como apoderado judicial de los demandantes Liliana Lazzo 

Goyeneche, Rolando Fabio Lasso y Sandra Mireya González Goyeneche en los términos 

y para los fines de los poderes conferidos (fls 151 y 154-156). 

 

TERCERO:- Dejar sin valor ni efecto el ordinal NOVENO de la providencia 

del 24 de mayo de 2022 con el cual se desvinculo de la parte activa al señor Hollman 

Ricardo López Goyeneche. 

 

CUARTO:- Conforme el artículo 61 del C.G.P. INTEGRAR el litisconsorcio 

necesario por activa, en consecuencia notifíquese al señor HOLMAN RICARDO LÓPEZ 

GOYENECHE con C.C. Nº 80.296.271, como hijo de la señora BLANCA OLIVA 

GOYENECHE VALCÁRCEL. De la demanda y sus anexos, córrase traslado en la forma 

y por el término dispuestos para los demandados en el auto admisorio de la demanda.  

 

QUINTO:- Atendiendo las peticiones elevadas por el vocero judicial de los 

demandantes, el oficio 903 de 18 de agosto de 2021 (fl.101) del Juzgado Primero 

Promiscuo de Familia del Circuito de Sogamoso – Boyacá, el conflicto de intereses 

planteado y conforme los artículos 54 y  55  num. 1 C.G.P. DESIGNAR como curador al 

litem para que asuma la representación legal del señor  HOLMAN RICARDO LÓPEZ 

GOYENECHE con C.C. Nº 80.296.271, al doctor HÉCTOR FERNANDO RINCÓN 

TRIANA abogado titulado quien ejerce habitualmente su profesión en este despacho 

judicial.  

 

SEXTO: Por secretaria comuníquesele la designación informando que el cargo 

es de forzosa aceptación y deberá concurrir inmediatamente a asumirlo,  de conformidad 

a lo prescrito por  el Artículo 48 Numeral 7 y 49 del Código General del Proceso.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

LEDIS ESTER ATENCIA ROMERO 

Juez 
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